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DULANTRI S.A. 
    

La Libertad, 7 de Junio del 2017 : 

Economista 

FRANCISCO XAVIER VERDUGA SUAREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DULANTRI S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones canstantes-en el 
“Estatuto Social de la misma. - 7 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Tendrá las más amplias facultades administrativas y podrá celebrar toda clase de contratos, 

gestiones y actos, y demás deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherente a su cargo 
de conformidad con el articulo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía contenido 
en la Escritura Pública de Constitución de Compañía DULANTRI S.A., otorgada ante el 
Notatio Público Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DOCTOR Rodolfo Perez 
Pimentel, el 12 de agosto del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón La Libertad, el 26 de agosto del 2010. 

Muy atentamente, 
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Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2017— 894 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Veintisiete de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 1293 a 1302 con el número de inscripción 92 

celebrado entre: ([DULANTRI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad 
de Representante(s) Legal(es): ([VERDUGA SUAREZ FRANCISCO XAVIER con el 

cargo GERENTE GENERAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[Celebrado el ] de fecha [Siete de Junio de Dos Mil Diecisiete]. 
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¿Saulo Jacho Buen 
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